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Acta No. 11
TRANScRtpctóN MAGNEToFóN|CA RESUM|DA DE LA sEsóN oRDtNARtA DE coNcEJo
MUNICIPAL DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2021
En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de P¡ch¡ncha, a los veinte
y ocho días del mes de abril del año dos mil veinte y uno, siendo las qu¡nce horas con d¡ez minutos, se da
inic¡o a la pr€sente Sesión Ordinaria del Leg¡slat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, en su
c¿l¡dad de Alcalde; ac1úa como Secretar¡a General la Ab. Pr¡scila Mariuxi Ordóñez Ramírezi
El S€ñor Alcalde: Da la b¡envenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de lectura a la

9 @nvocatoria:
10 Por disposición de la Máxima Autoridad Ejecut¡va d6l Cantón, @nforme lo d¡sponen los Arts. 318 y 60
11 literal c) del Código Orgánico de Organizac¡ón Tenitorial Autonomía y Descentralizac¡ón y los Arts. 46 y
72 sigu¡entes de la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Conc€jo Mun¡cipal de P€dro V¡cente
13 Maldonado, me permito convocar a Sosión Ord¡naria de Concejo Mun¡cipal, para el día m¡ércoles 28 de
14 abril do 2021, a partir de las 15h00, €n la Sala de Sesiones de la Municipal¡dad, con la f¡nalidad de tratar
15 el s¡guiente orden del día:
16 l.- Constetac¡ón del quórum.
77 2,- lnstalación de la sesión por perte del Señor Alcalde.
18 3.- Aprobación del orden del día,
19 4.- Anális¡s y Aprobac¡ón del Ac{a Nro. 10, conespondiente a Sesión Extraordinaria de Conceio Mun¡clpat,
20 de fecha 13 de abril de 2021.
2L 5,- Análisis y Aprobación en Segundo y Defnit¡vo debate dél Proyecto de Reforma a la Ordenanza que
22 conliene el sistema de gestión, protección, control y manejo de cuencas y microcuencas hidrográfcas del23 cantón Pedro Vicent€ Maldonado.
24 6.- Conocimiento del MEM-208-DF-21 de fecha 22 de abnl de 2021 , d¡rigido a Atcatdia, donde Dirección25 F¡nanoera solicita autonzac¡ón de traspasos presupuestarios para l¡quidac¡ón del Señor Carlos Gilberto26 Zabala Sigchos. Esto dando cumplimiento al Artículo 258 del COOTAD.
27 7,- Clausura de la s€sión.
28 El Señor Alcalde: S¡guiente;
29 La Secretaria Goneral: PRllrER PUNTO. - 1.- Constatación de euórum.30 Concejal WilderAnilema, pr6sont6;
31 Concejal Erly Bastidas Tones, presente;
32 Concejal Carlos Gaibor, pre3ent6;
33 Conc€jal Arsenio Oñate, prssénte;
34 Conceral Patricto Valarezo, prgBente;
35 Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, prosonte;

{ Se encuentran presentes los c¡nco Concejal€s; por tanto, contamos con quórum para instalar la presente37 sesiónt
38 El Señor Alcalde: Siguiente punto det orden del día;39 La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO. - 2.- /rsfa lac¡ón de la sesón por parte del Señor Atcalde.40 El Séñor Alcalde: Saludarles.señores Conce.iales, compañera Secretaria, sehores Directores y señores4r funcionarios del Gobiamo Municipal, tengan una buena terde obv¡amente cumpl¡endo con lo que establece
!? la Ordenanza y el COOTAD, se ha convocado a ses¡ón ord¡naria para traiar tos puntoi que han sido43 enunciados, como en todas las s€siones pedirles al momento de áesanollar caoá uno de los puntos,y hecerlo con la altura y el resp€to que nos merecomos todos y apegado a lo que establece la ley, con estas
t2 palabras dejar instatada ta..!rjiT,!rg :9slóJ', sigu¡enre punto áet oráen del oiá senorá secretar¡a,46 La socretaria cenerar: TERCER puNTo. -3.-- Apro báción der orden der iti; - - ----
47 El Señor Alcalde: Está a considerac¡ón de ustedes el orden del ¿ia, si ásten de acuerdo para tomar48 voteción? proceda por favorl49 La Secretaria General: procedemos a tomar votación50 Concejal W¡lder Anilema, a favor;
!1 Concejat Erly Bast¡das Torres, a favof
12 Concejal Carlos Gaibor, a fayor;
:1 Concejat Arsenio Oñate, a favor;
:1 Concejal Patricio Vatarezo, a favor;55 Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, a favof56 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
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Acta No. l1
RESOLUCIÓN NRO. O39.SG.GADMPVi/I.202I.. POR UNANIMIDAD. - EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL
ORDEN DEL DíA PLANTEADO;
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. - 4.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 10, conespondiente

a Ses¡ón Extraordinaria de Conceh Municipa!, de fecha 13 de abfl de 2021.
El SeñorAlcalde: Está a considerac¡ón de ustedes esta acta, sitienen alguna observación, el compáñero
Vicealcalde tiene la palabra;
S6 concede el uso de la palabra al Concejal Patr¡cio Valarezo: quien €xprosando su saludo manifiesta:
Qu¡s¡ora que revisemos en la página 3 el numeral 19 luego d¡ce "para aquellos", vamos a eliminar
"aquellos" y vamos a poner "para que puedan ¡ngresar, ahí parece que hubo una equ¡vocac¡ón en el
momento de la redacl;¡ón y al final de la misma lín6a dice "hacia la subestación y tamb¡én por el ped¡do',
borremos eso "por el pedido", 'que también hacía Esmeraldas', borramos "por el pedido que hacía'y
tamb¡én hacia esmeraldas que se conduzca la energía a esmeraldas a través de la subestación en las
golondrinas; en el 22 d¡ce "conocer y claro entender que se requiere más terreno" porque dice " se requ¡ere
este tema" no hace referencia a nada quiere más terreno, entonces borraríamos 'este tema' y en su lugar
ponemos'más terreno'; luego en el24 borramos la palabra "eventualmente"; en el 25 bonamos la palabra
"acá" que esta al inicjo; en el29 d¡ce "por lo que el recinlo La Ce¡¡ca si le beneficia" y borramos "en múlt¡ples
condiciones d¡gamos" eso no tiene sent¡do borremos toda esa parte "múlt¡ples condiciones d¡gamos"
quedaría "La Celica se benef¡cia porque por un lado de lo que nos explicaban también en el seclor se
podía considerar un polo industr¡al de desarrollo', bonemos toda es parte ahí va una coma, 'depend¡endo
donde se defina, eso borraríamos "de desarrollo" y ahí luego de eso dice "quedaría a paso', ese "quedaria"
es separado "que daría" porque ahí está unido, "que daría paso a la llegada de algunas industrias"i luego
vamos al numeral 38 dice "La Celica frente a Ia inquietud que tenía" falta una "n' "hay algunos moradores';
y nos dir¡gimos hasta 6l numeral 40 para bonar es€ palabra "proyectos y el' solo quedaría "compañeros
de que el tema de la donación"; "seriá de que el tema de la donación", entonces bonaríamos 'proyeclos",
esas serian mis observaciones, obviamente con las observaciones que puedan hacer los compañeros,
mocionaría para que se apruebe la respectiva acta;
El Señor Alcalde: Hay una moclón pres€ntada al acta con las observaciones
Se concede el uso de la palebra al Concejal Arsenio Oñate: quien expresando su saludo manif¡esta:

Señora Secretaria por favor remitámonos a la página 4 del acta, en la línea 4 después de caudadanía
coloquemos una ",", en la línea 7 después de donde dice "con la interconoxión a cuatro" camb¡émosle esa
"a' por le palabra "de' y que quede '¡nterconex¡ón de cuatro redes'i en la línea 11 d¡ce "operado',

borrámosle el "resto de" y cambiémos16 por la palabra "las"; en la l2 después de "una calidad' coloquemos
una coma ",'; esas son mis observaciones al acta número 10 y apoyo la moción con las intervenciones de
los demás compañeros para que se apruebe el acta;
El Señor Alcalde: Hay una moc¡ón presentada, ¿la moc¡ón tiene respaldo?, el Concejal Wlder Anilema

respalda la moción, si no hay otra intervenc¡ón proceda a tomar votac¡ón;
La Secreteria General: Procedemos a tomar votación
. Concejal Wilder Anilema, a fevor;
. Concejal Erly Bastidas Tones, En la ¡ntervención d€l compañero Patricio Valarezo, en la página

númeró 13 en el numeral 11, hacé referencia a: que creo que a todos los señores conce.lales se

les ¡nvitó a esla reun¡ón de socializac¡ón sobre 6l proyeclo, solo mencionar que una vez más de

muchas, excepto las de concejo por supuesto, la comunicación nos lléga tarde, ese día nos

llamaron a las 7:29 del día el señor Árquiteclo Miguel Ángel Borja, del m¡smo dia de la socialización

para decirnos que se iba a e¡ecutar la soc¡alización, solo eso delar claro; voto salvado;
. ConceJal Carlos Gaibor, Yoto salvado;
. Concejal Arsenio Oñate, a favor;
. Concejal Patricio Valarezo, a favor, Propononto;

Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustemante, a favor;
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) votos salvados'

RESOLUCTóN NRO. o4o-Sc-GÁo¡vrÉvm-iOir.- POR MAiORIA. - EL PLENO DEL ÓRGANO

LEéSl-ÁrrvO ruUNtctPAL DEL CANTóN PEDRO VIcENTE MALDONADO RESUELvE APROBAR EL

Áéil ñnO, io, Connespolo¡eNTE A SESIóN EXTRAoRDINARIA DE coNcEJo MUNIcIPAL' DE

FECHA 13 DE ABRIL DE 2021;
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Acta No. ll
La SecBtaria General: OUINTO PUNTO. $.- Análisis y Aprobación en Segundo y Def¡nitivo debate del
Prcyeclo de Reforma a la Ordenanza que contiene el sistema de gestión, protecc¡ón, control y manejo de
cuencas y micr@uencas hidrográfrcas del cantón Pedrc V¡cente Maldonado;
El Señor Alcalde: Está en consideración de usted€s esle proyecto de reforma a la ordenanza, se ha
cumplido con los debidos proc€sos, ya se aprobó en su primer debate, se ha hecho una soc¡al¡zac¡ón y
hoy está planteada para su aprobac¡ón en segundo y deñnitivo debate, tienen la palabra señores
Conce¡ales;

8 Se concode el uso de la palabra al Concejal PaHcio Valarozo: Qu¡en manifiesta: Nosotros ya
9 avocamos conocimiento de la ordenanza, tratamos en primer debate, previo a esto evidentemGnte

10 nosotros ya tuvimos un trabaio en coordinación con los técnicos, para hacer el anál¡s¡s de la propuéste, la
11 misma que ya una vez que se aprobara en primer debate, hemos procedido a la socialización de la misma
12 y hemos recabado algunas observaciones que ha hecho la comunidad y es por eso qu6 en el informe qu€
13 se evidencia y creo que todos tenemos en nuestros archivos el INF-3S,GA-21 se evidencia, repito las
L4 observaciones realizadas y obviamente en las recomendaciones surgiore de que se incorpore algunas
15 sugerencias que hace la ciudadanía, en ese sentido yo qu¡siera qu6 efedivamente se haga la
15 incorporación, con una observación nada más a las qu6 hace la compañera, en le recomendación que es
77 ol pur¡lo 5.1 ind¡ce o dice lo s¡guiento: "En d¡spos¡c¡ones generales de la ordenanza ¡ncluir anles dé la
18 segunda disposición lo siguiente o la s¡guiente: La EPMAPA tambrén tendrá responsabil¡dad en el cuidado
19 de las fuentes de captación". Sugiero de que en ese sentido para que tenga un poco más de esp€crfic¡dsd
ZO o más bien un poco d€ claridad en la apreciación o en la ¡nterpretación, que le coloquemos: 'La EPMAPA
2l se incluye como parte responsable en el cuidado de las fuentes de cáptación para consumo humano por
22 ser la enc€rgada de la gest¡ón y distr¡bución del agua', €ntonces con esa aclaración seria ¡mportante que
23 cons¡deremos 18 incorporación de todas las observeciones o las recomendac¡ones que hace la compañera
24 técnica de ambiente, que están reprto a parte de esa observac¡ón las siguientes también seria d6 analizar
25 en sentido de que los valores eran muy eltos, nos hicieron esa observación y en respuesta a esto hemos
26 considerado nosotros plantear de que haya una reducción del 20% a todos los valores que indican dontro
27 del proyedo de ordenanza, es déc¡r a todo lo que está especificado ahí, s¡ es que €s una multa de un
28 salario básico a ese tocaría reducirle 61 20016, si son dos salarios básicos a esos dos salarios básicos
29 habría que reducirles el 20016 y si son 3 a esos 3 salarios básicos habría que reducirle ese 20%, con eso
30 también cumpliríamos con una de las recomendac¡ones que hae€ la Asamblea y por lo demás todo recoge
31 aquí, como repito esas serian las dos observaciones adicionales a les recomendac¡ones que hace la
32 ingeniera Erazo, a su vez me gustaría que en el ertícuto 9 voy a darle lectura antes de plantear, dice:
33 "Sustitúyase el artículo 15 de la ordenanza por la siguiente, Los propietarios de HosterÍas, Urbanizaciones
34 ubicados en los márgenes de los ríos o esteros, deben contar obligator¡amente con los respect¡vos
35 sistemas de tratamiento de aguas res¡duales, siendo no admisibles el sistema del tratamiento por
36 biodigestorBs, el manejo de desechos sólidos debe 6star registrado y aprobado en el plan de manejo
37 ambiental ingresado ante el Ministerio de Ambiente y Agua del Ecuador, dicho documento servirá para la
38 verificación por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicenle
39 Maldonado, en el caso de otro tipo de acliv¡dades corcanas a cuerpos de aguas serán regulados con la
40 ordenanza pertinente, quiero pedir disculpas a veces no sé porque nos plantean de esta manera los4t documentos y son letras tan pequeñ¡tas, tengo inconven¡ente hasta para leer con lenles y cuando nos42 topamos con esto ser¡amente hay qué dosc¡frar esta s¡tuáción, sena importante qu¡, para una ¡óxima43 más bien se traté de hacer una ampliación, que se hagan más grande las letras; bueno lo qué quería44 plantear, nosotros hemos revisado la ley, algunos cuerpos legales la LOTUS, el pUGS, la Ley Orgánica45 de recursos hídricos usos y aprovechamiento del agua, estás normas coinc¡den en el hecho de queáeben46 ex¡stir los sistemas de tratamiento de eguas residuales, en eso está claro, no espec¡fica cuáles son o47 que componen esos sistemas de tratamiento de agua no cierto, eso debe detárm¡nar en su debido48 momento él Minist€rio dol Ambiente, es dec¡r para aprobar un sistema ellos deben supongo que hacer49 una insp€coón, elevar un informe y finalmente aprobar med¡ante ese informe, que tiio de sastema se
!0 acopla a el proyecto, en esto caso sería el proyecto urbanístico, en razón de'to cual'como no es una51 competenc¡a diroctamente establecer eso, yo si sugiero señor Alcalde que en et articulo g se elim¡ne luego5-? dél 'tratam¡ento de aguas residuales'esa parte donde condicionamos norotro., ,i¡"náo no adm¡s¡bles el
:1 §¡stema de tratamiento por b¡odigestores', porque eso le conesponde al Ministe;¡o delAmbiente definir, si5-! es gue e6os biod¡gestores están en la c€pac¡dad de formar parte del sistema de tratamiento de s¡stema55 de aguas residuales, a ellos les conesponde, entonces en ese sentido se el¡minaria esa parté, ,,siendo
s6 no admisibre er sistema de rratamiento por biodigestores"; con ras ;"ó;;;;;;o;; liápr""r", po,. ra

k'
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Acta No. 1l
ingeniera Evelin Erazo con las observac¡ones réalizadas a la misma propuesta y con lo que en esle
momento hago constar que, en la observación al artículo 9 se €limine ese parte del artículo, mociono
est¡mados compañeros para que se apruebe en segundo y def¡nit¡vo debate el Proyecto de Reforma a la
Ordenanza que contiene el s¡stema de gestión, protección, control y man€ro de cuencas y m¡crocuencas
hidrográficas del cantón Pedro Vicente Maldonado;
El Señor Alcald6: Señores Concsiales hay una moción presentada para que se apruebe en su segundo
y definit¡vo debate el proyeclo de reforma, ¿la moción t¡ene respaldo? el compañero Wilder Anilema y el
compeñéro Arssnio Oñate rospaldan la moción, alguna otra intervonción compañoros Conce.iales;
Se concode el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Quien expresando su saludo man¡fiesta:
Un poco lo que ha hecho la explicac¡ón el c¡mpañero Patric¡o Valarezo, enmarcándo en lo que establece
las diferentes leyes que ya lo anticipó, son cosas que recomienda o están establecidas en la ley, para que
el Gobiemo Municipal pues tomando el derecho que es un Gobierno Autónomo, desde luego puede
también planteer las polít¡cas enmarcedos déntro de lo que establece la Ley. Lo que quería preguntar en
una partecita, en la ordenanza anter¡or se habla en el artÍculo I que se sustituye por el artículo 15, se
excluye a las v¡viendas, la vez anterior se hablaba de viviendas, hosterías y urbanizac¡ones, ahora en el
proyecto nuevo se deia de lado las viviendas y solo queda las hosterías y las urbanizacion6s, tomando en
cuenta de que se está hablando del lema de aguas res¡duales, una viv¡enda que está al borde o a la orilla
de estos sitios como puede ser ríos, quebradas o esteros también, anoja o producen esas agua residuales,
hay un poquito la explicación d6 la part6 técnicá, oral es la ópt¡c€ de que, se optó seperar esto y solo
dejar las hosterías y urbanizaciones por una parte. Otra observación se habla también de los desechos
sólidos es decir en la parte de las proh¡biciones, en el artículo 10 y en el capítulo 7 de las prohib¡ciones,
en los articulos y numerales que son las propuestas, se habla de, se prohíbe la descarga de aguas
servidas de microcuencas y otros en objetos de abastecimientos del consumo humano y animales y riego,
se prohíbe ut¡lizar cuencás hídr¡cas d€l cantón, químicos en áreas ecológicas, no se aqui también sería
importante, muchas veces la g6nte hemos visto en las vÍas, en las orillas de los ríos dejan todas estas
fundas de desechos sólidos, inclusive hasta animales que mueren por varias razon6s, también son
arrojados a estos s¡tios y de alguna manera eso termina s¡endo una contaminación bárbara en estos
afluentes de agua, no sé si es que eso también sería ¡mportante de que se lo puedo acoger porque si es
necesario, si estamos hablando d€ qué se 6stá prohib¡endo no votar residuos en áreas ecológicas, deb€ría
ser también dentro de estos espacios, ahí sería un poqu¡to que nos ayuden con la explicación, muchas
gracias;
El Concojel Patric¡o Valarezo; Señor Alcalde no sé si es oportuno, sobre la bas€ expl¡cación que d¡,
también que haga una ampliación la compañora Técnica en su criterio, para que se pueda ampliar un
po@;
La lngeniera Evel¡n Erazo, Técn¡ca de G$tión Ambiental; Quien expresando su saludo manifiesta:
Comenzando por el punto del señor Vicealcalde, desde el punto de vista técnico todos los sistemas de
tratamiento téndrán sus pros y sus contras, me permito conclu¡r en los s¡gu¡ente, si no se le da el debido
mentenimiento tanto al s¡stema convencional por planta de tratamiento o a los biodigestores ninguno de
los dos va a funcionar de la manera conecta, está comprobado que el biodigéstor como tal, si está
elaborado técn¡camente con las condiciones bajo la ley que le co[responde para su fabricac¡ón va a
funcionar muy bien, eventualmente la planta de tratam¡ento s¡ se la construye en la manera qu6 se debe
construir con los requisitos técnicos, va a funcionar de la manera coffecta, todo dependo del
mantenimiento que se le a ambos tipos de tratamientos son eficientes siempre y cuando se le dé el
tratamiento qus conesponde, lá decisión que tomen aquí será en base e las nBcesidades que tengemos
como cantón y obv¡amente como menc¡onaba acá también el señor el señor V¡cealcalde es del Ministerio
del Ambiente el que aprueba el tipo dé tratamiento o el permiso ambiental para la construcc¡ón dé c¡erto

t¡po de tratam¡ento para aguas residuales, creo que con eso podrían concluir en la parte del tema del

señor Vicealcálde. Con la pregunta respecto del Concejal, en una de las prohib¡c¡onés so establece el no

arrqar basura en las riveras y partes ecológicas, la frania d€ protecc¡ón qu€ nosotros establecemos dentro

de lá reforma a la ordenanza, está considerada como zona ecológ¡ca y ya estebleciendo las proh¡biciones

de anojar basura en esta zona ecológice, ya estáríamos l¡mitándole e la poblac¡ón pera que no arroie por

ejemplá en las orillas de los ríos, la básura que en los feriados o cuando hay alguna actividad de turismo

.á gán"r", también hay el tema que se deja afuera las viv¡endas por parté que tamb¡én em¡té las aguas

residuales, en una part; de las proh¡biciones, también está establecido que no se puede conslruir un pozo

séptico, porque obviamente en las zonas rurales se da a menos de 50 metros del cuerpo hídnco, si con

- ".[o 
Váártr-os lim¡tándole también a la población, de quo el pozo sépt¡co que es lo más usado, no esté
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Acta No. I I
tan cerc€ al r¡o para qu6 emitan directamente a los afluentes, adicional también no sé ese cápítulo como
tal, el artículo 9 se le deja afuera a las viviendas, puesto a que en el COOTAD a nosotros dentro de las
obligac¡ones como Gobierno Mun¡c¡pal se estable las obligac¡ones, dentro de esas obl¡gaciones esta la
obligación de brindar el sistema de alc€ntarillado públ¡co a toda la población, entonces obviamente a todas
la v¡viendas deberían tener acceso el átcentarillado, pero como tenemos zona rurales las casilas o
viv¡endas están d¡spersas y 6stas v¡viendas obv¡amente optaran por el sistema del pozo sépt¡co, no sé st
me hago ontender en esa parte y su requ¡eren de algo más;
El Soñor Alcalde: Estamos de acuerdo con el punto y si no tienen otra intervención para tomar votación;
EI Concejal Carloe Gaibor; No, yo creo que está un poco claro en el cáso d6 todes las v¡viendas rurales
es donde más tenemos ese problema, pero si es la viabil¡dad manejar los pozos sépticos, s¡empre y
cugndo tomando en cuenta en lo que hablan de los distanciam¡entos de los 50 metros no cabría mucha
inqdencia no c¡erto para m¡tigar un poco el asunto, creo que el resto estaría acorde un poco a la necesidad
que se está planteando en la reforma del proyecto, si en el ceso que se necesite se podría rr haciendo
más adelante ajustes por el tema que de pronto se necesita, es un tema bien delicado, sobre todo 6l tema
ambiental, entonces si, de acuerdo para que se aprueb6;
Se concede el uso do la palabra al Concejal Erly Bastidas: Qu¡en expresando su saludo manifiesta:
Bueno se está viendo sobre el tema del ¡mpacto amb¡ental, versus la in¡ciativa que tenga las diferentes
instituc¡on€s, pero también versus la importancia que le da la ciudadanía en cómo recuperar y como ser
conesponsables, coparticipes del tema de la recuperación, la conservac¡ón de Ios bosques en la misma
lÍnea sobre el tema de la conservac¡ón del agua y estoy pensando y propongo también, que se pueda
cons¡derar que sé coloque qu¡zá 6n una dispos¡ción general, el tema quizás en las rebajas del impuesto
predial, la misma que podrá constar en el porcentaje de la reducción, qu¡zá en el cobro del impuesto
predial rural, no sé qué posibilidad ex¡ste conforme a los propietanos que deciden hecer reservás dentro
de sus propiedades, y obviamente esto considorando también que, cada dos años se adualiza el sistema
entonc€s entraría como en una forma como hacer el cálculo y hacer estas r6bajas, no sé cuál es la
faclibilidad tal vez;
El Señor Alcrlde: Ahí en la parte legal compañero Sindico, ¿se podría poner una disposición dentro de
la ordenanza?:
El Concejal Petdc¡o Valarezo; Señor Alcalde nosotros en este tema que hac6 referenc¡a el compañero
Erly Bastidas, lo habíamos tratado para que en su debido momento en la parle de la ordenanza que regula
el tema de los cobros de tazas, impuesto y todo esto, poder sustentar justamente como una forma de
apoyo a la producción, algunos elementos que permita én cierta forma reducir el impacto por el c¡bro de
estas obligaciones, y ahí ¡nclusive habíamos tratado la posib¡l¡dad en algún momento con los c¡mpañeros,
de prec¡samente incentivar a los dueños de las propiedades de que, sí tienen cierta parte de su propiedad
que le ded¡can exclusivamenle a la conservación, como un bosque por e.iemplo se podria planteár una
reducc¡ón considerable del impuesto predial no cierto, eso está pendiente, tenemos esa reunión con el
equ¡po técnico paÉ analizar todo eso y otras opciones, justamente por pandemia estamos previendo
hacer une reducción en el tema de los pagos por concepto de ¡ncentivos, por estos pagos de las patentes,
todo eso está pendiente en la reunión con el equipo técnico y ahí podríamos analizar eventualmente esto,
que como les repito ya habíamos analizado;
El Abogado Pablo Caiza, Procur.dor Sind¡co: Quien expresando su saludo man¡fiesta: Está ostablecido
claraments en el COOTAD cuáles son las atribuc,ones que tienen ustedes como Concejo y entre esas
está el tema de la exoneración de tasas y contribucrones, s¡ nos vamos al tema de impuestos debe
necesariamente estar estipulado dentro de la ley para nosotros proceder c¡n esto, entonces esto tamb¡én
para aclararles y porqu€ si se ha escuchado también comentarios de la c¡udadanía, de que porque aquí
sn el c€ntón se les cobra lantos impuesto y porquo en otros cantones s¡ hacen una reáud¡ón, eso es
totalm€nte falso, ustedes no €stán en la capacidad, en la competencia de hacer ese tipo de exoneraciones,
ontonces de ahí el otro tema que si se guiere hacer de ¡mplementar algún incent¡vo para quienes canc€lan
que se yo condonar intereses, multas eso si es distinto, pero de ahi la exoneración debe eslar
necesariamente tipif¡cada en la ley para que usledes puedan proceder, de lo contrario solo es de tasas y
contribuciones lo que se puede exonere[
El Señor Alcalde: Gracias, entonces señora Secretarie lomemos votac¡ón a la moción;
La Socretar¡a Génoral: Procedemos a tomer votación. Conce,al Wild€r Anilema, a favor;
. Concejal Erly Bastidas Tones, a favor;. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
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Acta No. 11
. Concejal Arsenio Oñate, a favorl
. Concejal Patricio Valarezo, a favor; Proponente

Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, a favor;
Se contab¡l¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. (XI-SG€AONPV}T.2O21' POR UNANIMIDAD. . EL PLENO DEL ÓRGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR LA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL SISTEi'A DE GESTIÓN, PROTECCÓN,
CONTROL Y MANEJO DE CUENCAS Y iIICROCUENCAS HIDROGRAFICAS DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO;
La Secrotarle Gon6ral: SEXTO PUNTO. - 6.- Conocimiento del MEM-208-DF-21 de fecha 22 de abil de

2021, d¡ngido a Alcaldia, doñde ürección Financiera sol¡c¡ta autorizac¡ón de traspasos presupuestaios
para liquidación del Señor Carlos Gilbefto Zabala SQchos. Esto dando cumplim¡ento al Aftículo 258 del
COOTAD;
El Señor Alcald6: Para conocimiento de ustedes compañeros Conceiales, no sé s¡ nos da una pequeña
expl¡cación el señor Director para que tengan conoc¡miénto del memorándum;
So concod€ el uso de la palabra al Concejal Pdricio Valarezo: Quien manifiesta: Precisamento antes
de la réun¡ón le había manifestado al Econom¡sta que sería inleresante de que como técnicos, nos
expongan el sustento sobrs lo cual se hizo el cálculo, eso ev¡dentemente tiene que ver con el compañ€ro
Dan¡el Macas, sobre el procedim¡ento legal eniiendo que el señor Procurador Sindico, para que s6 haga
una ampl¡acrón y tener claro en base a que se hacen estos cálculos y porque estos velores;
El Economísta Edwin Tubay, Diractor Financ¡ero; Quien expresando su saludo man¡fiesta: Con
respeclo al tema del traspaso presupuestario se analizó el programa en este caso el 321 conespondiente
a la Direcc¡ón de Desarrollo Sustentable, en el o€l se pudieron ¡dent¡f¡car part¡das como d¡fusión,
información, serv¡cios de alimentac¡ón, v¡át¡cos, insumos, materiales de of¡cina, las cuales representan un
valor de $ 6,262,42 dólares valor que os roducido de esas partidas pare poder dar f¡el cumplimiento al
pago de liquidac¡ón al señor Carlos Zabala, en las part¡des siguientes: desp¡do intempestivo
compensación por desahucio, déc¡mo tercer suelo, déc¡mo cuarto y compensación por vacaciones no
gozadas, el valor est¡mado a tres paso de $ 6, 262.42 porque razón está un poquito más del valor del
cálculo que está en la parte de atrás, porque de elevo al inmed¡ato supenor por asíacaso falte al momento
de csrtiflcar no se significa que ese valor s6 va a pagar, pero mientras se certifica, se le cert¡fica el valor
que está en el cálculo establecido, no podemos pagar ni más ni menos solo que el traspaso lo hago un
poqu¡to más por si me hege falta un saldo al momento que el trámite ya baja financ¡ero y el día que se va
a liquidar, eso es todo respecto al traspaso como Don Patricio había mencionado el cálculo en este ceso
se lo va a explicár el señor contador, el cálculo que está en la parie de atrás;
El lngeniero Oan¡el Itacas, Contedor de la Munic¡palidad; quien expresando su saludo manifiestia:
Bueno explicarles un poco el tema del proceso que s6 realiza por el tema d€ liquidación, nosotros como
área contablo hacemos el cálculo en bese al informe que em¡te Talenlo Humano, entoncés d¡cho informe
Talento Humano nos da bese legal que al ex compañero Carlos Zebala, se lo liquide mediante Ia figura
legal de despido ¡ntempestivo, entonces siendo así, y d6 acuerdo al Cód¡go de Trabaio en el artículo 188
establece que una persona que 6s deslindada de una entidad se 16 debe liquidar cuendo pasa de tres
años, nos dice que d€bemos cencelar un mes de remuneración por cada año de servicio, considerando
la últ¡ma romunerac¡ón percibida, en este caso el compañero ganabe una remunerac¡ón de $ 612 entonces
$ 612, 00 se le multiplica por los 7 años de servic¡o que ha tenido el compañ€ro, el valor $ 4,2a6.87 a
¡gual manera por ser esa figura legal también se debe cancelar lo que es la indemnización por desahuc¡o
que corresponde y de acuerdo al artículo 185 del Codigo d€ trabaio monciona que se debe cancelar el

25o/o de la úllima remunerac¡ón por cada año de servicio, s¡endo así el 25oA de la remuneración

conesponde a $ 153,00 dólares a eso multiplicado por los 7 años nos da $ 1.071,00 más los
propoicionales que tendría por décimo tercero y décimo cuarto, fondos de reseNa y vacaciones que el

compañero tenía pendientes de cobrar todo eso nos da como ustedes pueden observar los documentos
que ies dieron coiia, tenemos el total de $ 6.071,00 dólares que sería la liquidación de acuerdo e la bsse

legal que nos han hecho llegar tendría derecho, esa es mi parte muchas graciasi

El'Señor Alcalde: Ahí una ácotación a Talento Humano, el señor no se ha desempeñado todo el tiempo

de chofer, solo dos años, él tenía otro contrato;
La Tecnóloga Sabrina Monar, Dirsctora dé Talento Humano; quien oxpr€sando su saludo manif¡esta:

El artículo pór lo cual nosotros lo estamos hac¡endo se calcula de acuerdo al último salario;
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El S6ñ0r Alcald€: El trab4o con nosolros dos años como chofer, y los años anteriores tenía otra función,
rev¡s¿¡ran bien esa observación les hago;
So concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: qu¡en manif¡esta: Una pr€guntita no más
en la parte legal, ósea es decir basado en el artÍculo 188 del Código de Trabaio €s dond6 establec€ el
tiempo y en función de eso es fo que se hace el cálculo a este fecha, porque tomando en cuenta que el
señor práciicemente fue despedido en el 2019 si no me equivoco, exactamente en mayo fue la causa,
porque yo decía porque haber pasedo tanto tiempo, procoder ahora hacer la liquidación en función del
artículo que establece, entonc€s se comprende el tiempo que tiene que esperarse, entonces cumpl¡do y
procede hac€rse los cálculos estoy bien, eso serÍa un poco mi pregunta;
Se concede el uro de la palabra al Concejal Ar8en¡o Oñato: quien man¡fiésta: Esperando qu€ el
d€semp€ño de los compañeros y el cálculo sea lo más acertado a la realidad, para que el compañero no
tenga reclamo alguno hacia la Municipal¡dad a futuro, estamos dando por conocido el punto, una inquietud
que me queda, ¿al compañero hasta la fecha no se le ha entregado dinero alguno?, pero también hay un
comunicado de la Cooperetiva San Miguel donde en alguna ocasión, en algún convenio el Mun¡cipio ha
quedado con el compromiso de cancelar deudas pendientes d6 funcionarios que saquen algún cédito y
nos han enviado una comunicación por $ 8,587.85 que adeuda el señor Zabala a le Cooperativa San
Miguel, entoncos en este cáso ¿cómo se haría? porque la liquidación no cubre el saldo que el señor está
deb¡ondo a la Cooperativa;
El lngeniero Oaniel Macas, Contador de la Mun¡cipalidad; Hay un convenlo que nosotros nos
comprometemos como GAD solamente descontar los valores que ellos nos em¡ten, si nosotros no
tenemos el monto como para cubrirle, nosotros podríamos descontar si es pos¡ble toda la liquidación y
transfErirle a ellos, pero s¡ falta un valor eso ya tendrá que arreglarse la Cooperativa con el señor que saco
el crédito;
Sé concsdo ol uso de la palabra al Concejal V\r¡lder Anilema: quien manifiesta: lo que reciba el señor
va a ir direciamente a la Cooperativa;
El lngeniero Daniel Macas, Contador de la Municipalidad; Prácticamente seria así;
Se concedc ol uso de la palabra al Concejal Erly BaEt¡das: quien manif¡esta: el punto esta para
conocimiento, s¡n embargo qu¡ero hacer unas preguntas para estar más claro, aquí hubo un memorándum
número 97 en el cual hace roferencia que había un proceso de fortalecimiento institucional y por eso se
le pidió el despido, le pregunto en ese caso Sabr¡na a usted ¿ese plan de fortalec¡miento ¡nst¡tucional
existió antes del desp¡do?;
La Tocnóloga Sabrina Monar, Directora de Talonto Humano; ¿En qué memorándum disculpe?;
El Concejal Erly Bast¡das: En el memorándum 97;
La Tecnóloga sabrina Monar, oirectora de Talento Humano; ¿eue s€ envía de Tal6nto Humano, a
qu¡en al señor?, en s¡ ese memotándum es enviado directamente de Alceldía, en la que se sol¡c¡ta una
disponibilidad al cárgo del señor Carlos Gilberto Zabala, como nosolros podemos ver en el código de
trabaio nos da esa f¡gure de desp¡do intempest¡vo, entonces nosotros neces¡tamos como ¡nstituc¡ón
acogiendo a ese término, y en base a eso y al que nos respalda la ley, nosotros podemos actuar de esa
manera, no sé si es p€rt¡nente contestarle lo que había mencionado el Concejal Calos Gaibor, uno de los
requerim¡entos €s que se solic¡tó al señor algunos notificacrones, en €l cual él no se acerc€ba a firmar ni
a dejar los documentos con adivos f¡,os lo que a él le pertenecía, entonces con fecha 20 de septiembr€
me parece que es del 2020, él s€ acercó a activos fijos a legal¡zar eso, también se tenía un inconveniente
de que si presentaba o no el aviso de salida de la Contraloría General Del Estado pero no era necesario,
entonces como ustedes saben en el mes de mayo del 2020 también empezamos con el tema de Ia
pañdern¡a se nos complicó un poco, pero de ahí hemos estado, el aviso de sal¡da del IESS fue
inmed¡atamonte a la comunicáción del compañero Carlos Zabala, €ntonces ese el motivo que q;eremos
apresurar ya qu6 esto es un valor que tenemos con é1, que por ley le corresponde y tiene que hacerse e
la brevedad pos¡ble;
El concojal Erly Ba8tidas: Algo adicional, es el tema s¡endo qué en ocho días se debía proceder a
pro,sentar el acta de liquidación, es decir este cálculo compañero Financlero, lo presentan eÁ enero del
2021, ¿cuál es la razón por la o:al esta tabla que se deberíapresentar hasta I dÍai máximo, se la fresentaluego de un año?;
El Economista Edwin Tubay, Director Finenc¡oro; En esa fecha me solic¡tan Conceial el cálculo d6 la
liquidación, si le ve los recib¡dos ahÍ está la f€cha de sol¡citud det cálcuto, no te puedo cárirrai sino tengo
los documentos necesarios para el cálculo;
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Acta No. 11
El Concejal Patricio Valarezo; en relac¡ón a lo que manifestaba el ¡ngeniero Daniel Macás, referente a
que estos dineros deberían ser transferidos a la cuenta de la Cooperat¡va San M¡guel, por cuanto
supuestamente el señor tiene una deuda pendiente con la Cooperat¡va, el documento €n menc¡ón es del
2 de julio del 2019, cas¡ dos años, eso también si ex¡ste algo debe estar la docr..jmentación actualizada, no
pueden presentar un documento de hace dos años, pretendrendo hacer una retención de un dinero que
eventualmente podría estar debiendo el señor, eso debería ser comprobado, esa es m¡ observac¡ón señor
Alcaldel
El Abogado Pablo Caiza, Procurador Sindico: quien manifiesta: si Alcalde este tema de este convenio
habría que revisarlo porque asido suscrito en el 2015 no sé hasta qué fecha está en vigencia, y también
como responsabil¡dad, bueno al menos yo en lo personal considero que no debería el Municipio ser quien
garantice una deuda que es muy personal, quizás el obiet¡vo de este conven¡o está en otras circunstanc¡as
o en otras instanc¡as, cuando un trabajador está dentro de sus funciones, pero para el tema del Municipio
cencelar en la cuenta de una Cooperat¡va no, porque osos d¡neros son netamente como una liquidación
y derecho de un trabaiador, entonces habría que revisafe eso;
El Señor Alcalde: En el convenio está bien claro, sigurente punto del orden del día;
La Secretar¡a General: SEPTIMO PUNTO. - 7.- Clausura de la se's¡ón.
El Señor Alcalde: Agradecerlos señores Conce.iales, compañeros Funcionarios por su partic¡pación
obv¡amonte siempre vamos a tomar dec¡s¡ones en beneficio de nuestra ciudadanía, del
Vicente Maldonado,

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Busta
ALCALDE SECRETARIA GENERAL

Cantón Pedro
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Ab. Prisc¡le Mariuxi Ordóñez

?,


